
III. El aseguramiento cautelar de los instrumen-
tos materiales equipos o insumos utilizados en la
representación, comunicación o ejecución públi-
cas. 

IV. Embargo de la negociación mercantil.

En los supuestos previstos en las fracciones ante-
riores, se deberá exhibir garantía suficiente para
responder por los posibles daños y perjuicios de
conformidad con lo establecido en el Reglamento
de la ley. Estas medidas perderán vigencia con el
cumplimiento de la obligación.

Al menos setenta y dos horas antes de presentar la
solicitud judicial, el titular deberá dar aviso por es-
crito al posible infractor de la violación a sus dere-
chos.

Artículo 215. …

Los titulares del derecho, sus representantes o las
sociedades de gestión colectiva a las que hayan con-
fiado la administración de sus derechos, podrán so-
licitar a la autoridad judicial competente, el otor-
gamiento de las medidas precautorias previstas en
esta Ley.

TRANSITORIO.

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de marzo de 2016.

La Comisión de Cultura y Cinematografía 

Diputados: Santiago Taboada Cortina (rúbrica), presidente; Mar-

co Polo Aguirre Chávez (rúbrica), Hersilia Onfalia Adamina Cór-

dova Morán, Araceli Guerrero Esquivel, María Angélica Mondra-

gón Orozco (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Brenda

Velázquez Valdez (rúbrica), Cristina Ismene Gaytán Hernández

(rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Laura Bea-

triz Esquivel Valdés (rúbrica), Jorge Álvarez Maynez (rúbrica),

Carlos Gutiérrez García, secretarios; María Verónica Agundis Es-

trada (rúbrica), Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Lorena Co-

rona Valdés (rúbrica), Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Mi-

riam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica), José Everardo López

Córdova (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Juan An-

tonio Meléndez Ortega (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbri-

ca), Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica), Flor Estela Rentería Me-

dina, María del Rosario Rodríguez Rubio (rúbrica), José Luis

Sáenz Soto, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), Liborio Vidal

Aguilar, Lluvia Flores Sonduk, Karen Hurtado Arana (rubrica), Jo-

sé Santiago López (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII
Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen
la Iniciativa con proyecto de decreto por el reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y 67, 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos y demás relativos de dicho ordenamiento y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de refe-
rencia, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen en sentido positivo, al
tenor de la siguiente:

Metodología

La Comisión de Derechos de la Niñez encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, des-
arrolló los trabajos correspondientes conforme al pro-
cedimiento que a continuación se describe:
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En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de las iniciativas. 

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes
de la Comisión dictaminadora expresa los razona-
mientos y argumentos por cada una de las adiciones
plantadas, con base en los cuales se sustenta el sentido
del presente dictamen. 

Antecedentes

1. Con fecha 29 de marzo del 2016, las diputadas Ali-
cia Guadalupe Gamboa Martínez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, Rocío Matesanz Santamaría, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
Norma Edith Martínez Guzmán, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social y Daniela
de los Santos Torres, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista y el diputado Jesús
Salvador Valencia Guzmán, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática,
haciendo uso de la facultad que les confiere el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cá-
mara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha ini-
ciativa fuera turnada a la Comisión de Derechos de la
Niñez para su estudio y dictamen. 

Contenido de la Iniciativa 

Sustentan su iniciativa en que de conformidad con la
Declaración de los Derechos del Niño del 20 de no-
viembre de 1959, la protección especial que necesitan
los niños y niñas para su desarrollo físico, mental, mo-
ral, espiritual y socialmente, en condiciones de liber-
tad y dignidad, implica su debida protección legal.

Los menores de edad son la población más vulnerable
de nuestra sociedad y bajo esa tesitura el Congreso de
la Unión tuvo a bien aprobar la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada el 4
de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Esta ley, resultado de la suma de voluntades de todas
las fuerzas políticas que tienen representación en el H.
Congreso de la Unión, una vez más llama nuestra aten-
ción para brindar mayor protección a niñas, niños y
adolescentes que viven en desamparo familiar.

Al respecto, el Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia Nacional hizo un diagnóstico con proyec-
ciones estadísticas sobre el aumento del número de ni-
ños en desamparo familiar e institucionalizados en
nuestro país, el cual mostró que en 2005 el número de
niños en casas hogar era de 28 mil 107, estimando que
en 2010 se tendrían a 29 mil 310 y para el 2040 se lle-
garía al clímax con una población de 33 mil 242 niñas,
niños y adolescentes.

A 2015, el Centro de Estudios de Adopción, publicó
que el número de niñas y niños sin cuidados familiares
en el país rondaba ya 30 mil 368.

En el contexto descrito, la adopción se ha convertido
en un tema de gran relevancia, pues como señala la
psicoanalista, especializada en niñez y voluntaria del
Unicef Sofía Azar, “Si de por sí ya es difícil que los
bebés sean adoptados, mucho más lo es cuando el me-
nor pasa de los cuatro años, al llegar a la adolescencia
lamentablemente existe 99 por ciento de posibilidad
de no poder formar parte de una familia. Para la ma-
yoría de edad, no les quedará más que salir el mundo
y revelarse por sí solos, lo cual genera en muchas oca-
siones problemas de conducta, debido a la soledad y al
evidente abandono”.

Ésa es la preocupación que motiva la presente pro-
puesta, misma que intenta construir una regulación ca-
da vez más sólida y eficaz en materia de adopción, re-
gida por el principio del interés superior de la niñez y
basada en los siguientes instrumentos internacionales:

• Convención sobre los Derechos del Niño

Adoptada en Nueva York el 20 de noviembre de 1989
y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25
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de enero de 1991, reconoce que el niño, para el pleno
y armonioso desarrollo de su personalidad, debe cre-
cer en el seno de la familia, en un ambiente de felici-
dad, amor y comprensión y señala que la familia es un
grupo fundamental de la sociedad y medio natural pa-
ra el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros,
en particular de los niños.

• Convención sobre la Protección de Menores y la Co-
operación en Materia de Adopción

Adoptada el 29 de mayo de 1993 en La Haya, tiene co-
mo objetivo organizar la cooperación entre los Estados
parte en materia de adopción internacional, para pre-
venir la venta y el tráfico de los infantes, mediante di-
versos controles y medidas en distintas etapas del pro-
cedimiento.

La Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídi-
cos relativos a la Protección y el Bienestar de los Ni-
ños, con particular referencia a la adopción en hogares
de guarda, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 41/85, el 3 de di-
ciembre de 1986, reafirma el principio sexto de la
Convención de los Derechos del Niño, que establece
que, siempre que sea posible, el niño deberá crecer al
amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en
todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad
moral y material.

Dichos principios buscan que en todos los procedi-
mientos de adopción y colocación en hogares de guar-
da, los intereses del niño deben ser la consideración
fundamental.

Respecto a las recomendaciones internacionales, des-
taca la del 8 de junio de 2015, en la cual el Comité de
los Derechos del Niño de la ONU señala que la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes considera un marco para las adopciones aplica-
ble a nivel federal y estatal; sin embargo, manifiesta su
preocupación por que la ley no prohíbe de manera ex-
plícita la aún prevalente práctica de adopciones priva-
das, lo que implica un riesgo de beneficios financieros
indebidos, incluyendo el riesgo de que niñas y niños
sean vendidos para ser adoptados.

Por ende, el mencionado comité recomienda al Estado
mexicano que las adopciones privadas sean explícita-
mente prohibidas y sancionadas; que se asegure la

efectiva implantación de las disposiciones en materia
de adopción contenidas en la referida ley a nivel fede-
ral y estatal; que se implementen reformas legales para
establecer un sistema de registro de datos desagregados
sobre las adopciones nacionales e internacionales.

La opinión consultiva 17/2002 de la Corte Interameri-
cana del 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, señala:
“Que la familia constituye el ámbito primordial para el
desarrollo del niño y el ejercicio de sus derechos. Por
ello, el Estado debe apoyar y fortalecer a la familia, a
través de las diversas medidas que ésta requiera para el
mejor cumplimiento de su función natural en este
campo. Que debe preservarse y favorecerse la perma-
nencia del niño en su núcleo familiar, salvo que exis-
tan razones determinantes para separarlo de su familia,
en función del interés superior de aquél. Que para la
atención a los niños, el Estado debe valerse de institu-
ciones que dispongan de personal adecuado, instala-
ciones suficientes, medios idóneos y experiencia pro-
bada en este género de tareas”.

Destacan que la presente iniciativa busca establecer
los parámetros mínimos que deberán observar las au-
toridades competentes a nivel nacional y en las entida-
des federativas, con el propósito de que niñas, niños y
adolescentes ejerzan su derecho a vivir en familia me-
diante una adopción plena, la cual será irrevocable, y
en el proceso deberá anteponerse el interés superior de
la niñez.

Es el momento de reafirmar que la institución de la
adopción se centra en la niñez, en sus derechos, aspi-
raciones y sueños, más que en fórmulas dogmáticas
que se alejan de su interés superior.

En mérito de lo fundado y motivado, sometemos a la
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artí-
culo 1, el párrafo segundo del artículo 2, el párrafo
primero del artículo 5, el párrafo cuarto del artículo
22, los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y
quinto y la fracción I del artículo 26, el párrafo pri-

Gaceta Parlamentaria Jueves 28 de abril de 201646



mero y la fracción III del artículo 29, el párrafo pri-
mero y las fracciones I y V del artículo 30, los pá-
rrafos segundo y tercero del artículo 31 y la fracción
II del artículo 111; se recorren en su orden los ac-
tuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del
artículo 31 para ser los párrafos cuarto, quinto, sex-
to y séptimo del propio artículo; y se adicionan los
párrafos sexto a décimo del artículo 26, las fraccio-
nes VI y VII al artículo 30, los artículos 30 Bis, 30
Bis 1, 30 Bis 2, 30 Bis 3, 30 Bis 4, 30 Bis 5, 30 Bis
6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 10, 30 Bis 11,
30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14 y un párrafo octavo
al artículo 31; todos de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
como sigue:

Artículo 1. ...

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como ti-
tulares de derechos, con capacidad de goce de los
mismos, de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad; en los términos que establece el artícu-
lo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

II. a V. ...

Artículo 2. ...

I. a III. ...

El interés superior de la niñez deberá ser considera-
do de manera primordial en la toma de decisiones
sobre una cuestión debatida que involucre niñas, ni-
ños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes
interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la
Constitución y en los tratados internacionales de
que México forma parte.

...

...

...

...

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce
años, y adolescentes las personas de entre doce años

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Pa-
ra efectos de los tratados internacionales y la
mayoría de edad, son niños los menores de die-
ciocho años de edad.

...

Artículo 6. ...

I. a XII. ...

XIII. El acceso a una vida libre de violencia;

XIV. La accesibilidad; y

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo
de la personalidad.

Artículo 22. ...

...

...

Las autoridades federales, de las entidades federa-
tivas y municipales, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, establecerán políticas de forta-
lecimiento familiar para evitar la separación de
niñas, niños y adolescentes de su entorno fami-
liar y para que, en su caso, sean atendidos a tra-
vés de las medidas especiales de protección que
dispone el artículo 26.

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Siste-
mas de las Entidades, en coordinación con las
Procuradurías de Protección, deberán otorgar
medidas especiales de protección de niñas, niños y
adolescentes que se encuentren en desamparo fa-
miliar.

Las autoridades competentes garantizarán que reci-
ban todos los cuidados que se requieran por su si-
tuación de desamparo familiar. En estos casos, el
Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entida-
des, así como las autoridades involucradas, según
sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y ado-
lescentes:
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I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa
o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea
posible y no sea contrario a su interés superior, y
tengan con prontitud resuelta su situación jurí-
dica para acceder a un proceso de adopción ex-
pedito, ágil, simple y guiado por su interés supe-
rior, aplicándose dicho proceso incluso cuando
los adoptantes sean miembros de la familia de
origen, siempre que ello sea posible y no sea con-
trario a su interés superior;

II. a V. ...

Estas medidas especiales de protección tendrán
carácter subsidiario, priorizando las opciones de
cuidado en un entorno familiar definitivo.

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protec-
ción deberán mantener estrecha comunicación
entre sí, intercambiando información, a efecto de
garantizar adecuadamente el interés superior de
la niñez y el desarrollo evolutivo de formación de
su personalidad, así como materializar su dere-
cho a vivir en familia.

Las autoridades administrativas y jurisdicciona-
les a nivel nacional y estatal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, dispondrán lo condu-
cente a efecto de que niñas, niños y adolescentes
vean restituido su derecho a vivir en familia y su
derecho a recibir formación y protección de
quien ejerce la patria potestad, la tutela, guardia
o custodia, interpretando de manera sistemática
y funcional la normatividad correspondiente,
conforme al principio del interés superior de la
niñez.

Los certificados de idoneidad podrán ser expedi-
dos, previa valoración técnica, por el Sistema
Nacional DIF, los Sistemas de las Entidades o las
Procuradurías de Protección, y serán válidos pa-
ra iniciar el proceso de adopción en cualquier
entidad federativa, independientemente de dón-
de hayan sido expedidos.

El proceso administrativo y jurisdiccional de
adopción podrá realizarse en cualquier entidad
federativa, con independencia de la ubicación fí-
sica de la niña, niño o adolescente susceptible de
ser adoptado.

Las autoridades competentes deberán tener en con-
sideración el interés superior de la niñez al deter-
minar la opción que sea más adecuada para resti-
tuirle su derecho a vivir en familia.

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las En-
tidades, en coordinación con las Procuradurías
de Protección, serán responsables del seguimiento
de la situación en la que se encuentren niñas, niños
y adolescentes una vez que haya concluido el aco-
gimiento y, en su caso, la adopción.

Entre las medidas de seguimiento deberán estar
los reportes realizados por los profesionales de
trabajo social, constancias fotográficas, testimo-
niales, de video o cualquier medio donde se apre-
cie la convivencia familiar y el desarrollo coti-
diano de niñas, niños y adolescentes, en su
entorno, con una periodicidad de seis meses du-
rante tres años contados a partir de que la sen-
tencia judicial de adopción quede firme, pudien-
do ampliar el plazo excepcionalmente en caso de
ser necesario, con base en el interés superior de
la niñez. La intervención que represente el se-
guimiento será lo menos invasiva posible a efec-
to de no afectar el entorno familiar.

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF,
así como a los Sistemas de las Entidades y los Sis-
temas Municipales, en coordinación con las Pro-
curadurías de Protección, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias:

I. y II. ...

III. Contar con un sistema de información y registro,
permanentemente actualizado, que incluya niñas, ni-
ños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar
permita que sean susceptibles de adopción, solici-
tantes de adopción y aquellos que cuenten con cer-
tificado de idoneidad, adopciones concluidas des-
agregadas en nacionales e internacionales, así
como niñas, niños y adolescentes adoptados, in-
formando de cada actualización a la Procuraduría de
Protección Federal. También se llevará un registro
de las familias de acogida y de las niñas, niños y
adolescentes acogidos por éstas.

Artículo 30. En materia de adopción, todas las au-
toridades deberán observar lo siguiente:
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I. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean
adoptados con pleno respeto de sus derechos, de
conformidad con el principio de interés superior de
la niñez, y no mediando intereses particulares o
colectivos que se contrapongan al mismo;

II. a IV. ...

V. Garantizar que en los procesos de adopción se
respeten las normas que los rijan de conformidad
con lo dispuesto en esta ley;

VI. Establecer medidas de protección a fin de
evitar presiones indebidas y coacción a las fami-
lias de origen para renunciar a la niña, el niño o
el adolescente; y

VII. En la medida de sus posibilidades, las enti-
dades federativas, a través de su respectivo po-
der judicial, deberán contar con al menos un juz-
gado especializado en adopción.

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una
niña, niño o adolescente en estado de indefensión
o que hubiere sido puesto en situación de desam-
paro familiar, deberá presentarlo ante las Procu-
radurías de Protección, ante el Sistema Nacional
DIF o ante los Sistemas de las Entidades, con las
prendas, valores o cualesquiera otros objetos en-
contrados en su persona, y declarará el día, lugar
y circunstancias en que lo hubiere hallado.

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social
que reciban niñas, niños y adolescentes en situa-
ción de indefensión o desamparo familiar notifi-
carán de inmediato a la Procuraduría de Protec-
ción correspondiente.

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros
de Asistencia Social, serán considerados expósi-
tos o abandonados una vez que hayan transcu-
rrido sesenta días naturales sin que se reclamen
derechos sobre ellos o se tenga información que
permita conocer su origen. El término de sesen-
ta días naturales correrá a partir de la fecha en
que se informe del acogimiento al Sistema Na-
cional DIF, a los Sistemas de la Entidades o a las
Procuradurías de Protección, según correspon-
da. Se considera expósito al menor de edad que
es colocado en una situación de desamparo por

quienes conforme a la ley estén obligados a su
custodia, protección y cuidado y no pueda de-
terminarse su origen. Cuando la situación de
desamparo se refiera a un menor de edad cuyo
origen se conoce, se considerará abandonado.

Durante el término referido se investigará el ori-
gen de niñas, niños y adolescentes y se realizarán
las acciones conducentes que les permitan reinte-
grarse al núcleo de su familia de origen o extensa,
siempre que dicha reintegración no represente un
riesgo al interés superior de la niñez. Lo anterior,
en coordinación con los centros de asistencia so-
cial y con el auxilio de cualquier autoridad que se
considere necesaria, sin exponer, exhibir o poner
en riesgo a la niña, niño o adolescente.

Una vez transcurrido dicho término sin obtener
información respecto del origen de niñas, niños o
adolescentes, o no habiendo logrado su reinte-
gración al seno familiar, la Procuraduría de Pro-
tección correspondiente levantará un acta cir-
cunstanciada y a partir de ese momento las
niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de
adopción.

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta ley se
prohíbe

I. La adopción de la niña o el niño no nacido y la
promesa de adopción;

II. La adopción privada, entendida como el acto
mediante el cual quienes ejercen la patria potes-
tad, tutela o guarda y custodia, o sus represen-
tantes legales, pacten dar en adopción de mane-
ra directa a niñas, niños o adolescentes, sin que
intervengan las autoridades competentes de con-
formidad con esta ley;

III. Que la adopción se realice para fines de ven-
ta, sustracción, retención u ocultación ilícita, trá-
fico, trata de personas, explotación, trabajo in-
fantil o cualquier ilícito. Si se presentare
cualquiera de los supuestos referidos una vez
concluida judicialmente la adopción, la Procura-
duría de Protección competente presentará de-
nuncia ante el Ministerio Público y tomará las
medidas necesarias para asegurar el bienestar
integral de niñas, niños y adolescentes;
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IV. El contacto de los padres biológicos que en-
tregaron en adopción a una niña, un niño o un
adolescente, con el adoptante, el adoptado o con
cualquier persona involucrada en la adopción;
con excepción de los casos en que los adoptantes
sean familiares biológicos, de la familia extensa o
cuando el adoptado desee conocer sus antece-
dentes familiares y sea mayor de edad. Niñas, ni-
ños y adolescentes que deseen conocer sus ante-
cedentes familiares deberán contar con el
consentimiento de los adoptantes, y siempre que
ello atienda al interés superior de la niñez;

V. La inducción a través de cualquier forma de
compensación o pago para influenciar o favore-
cer la decisión de otorgar a la niña, el niño o el
adolescente en adopción;

VI. La obtención directa o indirecta de benefi-
cios indebidos, materiales o de cualquier índole,
por la familia de origen o extensa del adoptado,
o por cualquier persona, así como por funciona-
rios o trabajadores de instituciones públicas o
privadas y autoridades involucradas en el proce-
so de adopción;

VII. La obtención de lucro o beneficio personal
ilícito como resultado de la adopción;

VIII. El matrimonio entre el adoptante y el
adoptado o sus descendientes, así como el matri-
monio entre el adoptado con los familiares del
adoptante o sus descendientes;

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo
en caso de que los adoptantes sean cónyuges o
concubinos, en cuyo caso se requerirá el consen-
timiento de ambos;

X. La adopción por discriminación, entendida
como aquella donde se considera al niño como
valor supletorio o reivindicatorio; y

XI. Toda adopción contraria a las disposiciones
constitucionales, tratados internacionales ratifi-
cados por el Estado mexicano o al interés superior
de la niñez y su adecuado desarrollo evolutivo.

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proce-
so de adaptación a través del seguimiento que re-

alice la Procuraduría de Protección o el sistema
DIF competente, mediante los reportes subse-
cuentes y otras medidas que se establezcan para
ello, respetando el derecho de la familia a vivir
conforme a sus estándares, costumbres y valores.

Las autoridades podrán suspender el proceso de
adopción cuando tengan razones para creer que
la adopción se realiza en contravención de lo es-
tablecido por la presente ley. En caso de que el
proceso de adopción haya concluido judicial-
mente, la Procuraduría de Protección o el siste-
ma DIF correspondiente tomará las medidas ne-
cesaria para asegurar el bienestar integral de
niñas, niños y adolescentes en los términos que
disponga la ley para los hijos consanguíneos.

Artículo 30 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas,
niños y adolescentes que

I. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la pa-
tria potestad;

II. Sean expósitos o abandonados;

III. Se encuentren en alguno de los supuestos an-
teriores y acogidos en Centros de Asistencia So-
cial o bajo la tutela del Sistema Nacional DIF, de
los Sistemas de las Entidades o de las Procura-
durías de Protección, y

IV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien
la ejerce manifieste por escrito su consentimien-
to ante el Sistema Nacional DIF, los Sistemas de
las entidades o ante la Procuraduría de Protec-
ción correspondiente.

En todo caso se deberá contar con el informe de
adoptabilidad.

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acu-
dir a las Procuradurías de Protección, al Sistema
Nacional DIF o a los Sistemas de las Entidades
para realizar sus trámites de adopción, aten-
diendo a lo previsto en la reglamentación corres-
pondiente.

Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos
e integrado el expediente, la autoridad compe-
tente emitirá su opinión respecto a la expedición
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del certificado de idoneidad en un término que
no excederá de cuarenta y cinco días naturales.

Artículo 30 Bis 6. En igualdad de circunstancias
se dará preferencia en la adopción a solicitantes
mexicanos sobre extranjeros. Asimismo, se dará
preferencia a las adopciones nacionales sobre las
internacionales.

Artículo 30 Bis 7. Los Centros de Asistencia So-
cial públicos y privados que tengan bajo su cus-
todia adolescentes que cumplan la mayoría de
edad deberán garantizarles los servicios de aten-
ción que les permitan una óptima inclusión al
entorno social.

Artículo 30 Bis 8. Para que la adopción pueda te-
ner lugar deberán consentirla, por escrito y ante
el juez que conozca del procedimiento, la Procu-
raduría de Protección correspondiente, el solici-
tante y, en su caso, el adolescente sujeto de adop-
ción.

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges
o concubinos, ambos deberán consentir la adop-
ción ante el juez.

En el caso de adolescentes con discapacidad, se-
rá necesario su consentimiento, siempre y cuan-
do fuese posible la expresión indubitable de su
voluntad.

Si la Procuraduría de Protección competente no
consiente la adopción, deberá expresar la causa,
misma que el Juez calificará tomando en cuenta
el interés superior de la niñez.

Artículo 30 Bis 9. Las Procuradurías de Protec-
ción y los sistemas DIF, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, crearán los mecanismos
necesarios para que los adoptantes cuenten con un
procedimiento único, que permita que el trámite
de adopción sea rápido, eficaz y transparente.

Artículo 30 Bis 10. En su ámbito de competencia,
el Sistema Nacional DIF, en coordinación con la
Procuraduría Federal de Protección, dispondrá
lo necesario a efecto de homologar los requisitos
y procedimientos administrativos de adopción a
nivel nacional y estatal.

En ningún caso se solicitará certificado médico
de infertilidad como requisito para adoptar.

Artículo 30 Bis 11. A fin de acompañar la adap-
tación de niñas, niños y adolescentes a su nueva
familia y entorno, así como conocer la evolución
de su desarrollo, los sistemas DIF, en coordina-
ción con la Procuraduría de Protección que co-
rresponda, realizarán su seguimiento al menos
cada seis meses durante los tres años posteriores
a la adopción.

Artículo 30 Bis 12. En caso de que el adoptante
sea extranjero con residencia permanente en el
territorio nacional, las autoridades competentes
incluirán, como requisito del certificado de ido-
neidad, la comprobación de la situación migra-
toria regular en el territorio nacional.

Artículo 30 Bis 13. La adopción en todo caso se-
rá plena e irrevocable.

Artículo 30 Bis 14. El Sistema Nacional DIF y la
Procuraduría de Protección Federal celebrarán
los convenios de colaboración que se consideren
necesarios para garantizar el derecho a vivir en
familia con sus pares locales o con las autorida-
des que se requiera.

Artículo 31. ...

Con el fin de salvaguardar el interés superior de
la niñez, previo a que la adopción internacional
pueda tener lugar, las autoridades competentes
deberán determinar si la niña, el niño o el ado-
lescente son susceptibles de adopción.

Las autoridades competentes deberán establecer
medidas de prevención y protección para evitar
adopciones ilegales. Para tal efecto, podrán re-
querir la colaboración de la autoridad central
del país de que se trate, a fin de obtener infor-
mación o supervisar las medidas preventivas que
se hayan dictado, en términos del tratado inter-
nacional en la materia.

...

...
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...

...

Las autoridades competentes tienen la obliga-
ción de conservar cualquier información que dis-
pongan relativa a niñas, niños y adolescentes que
hayan sido adoptados internacionalmente, así
como de sus orígenes.

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o
responsables legales de los centros de asistencia so-
cial:

I. ...

II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes
bajo su custodia con la información de la situación
jurídica en la que se encuentren, el cual actualiza-
rán de manera permanente e informarán de in-
mediato a la Procuraduría de Protección de la enti-
dad federativa de que se trate, que a su vez
remitirá dicha información a la Procuraduría de
Protección Federal y al Sistema DIF de la enti-
dad correspondiente;

III. a XII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. El Poder Legislativo de cada entidad fe-
derativa realizará las adecuaciones normativas con-
forme a lo dispuesto en el presente decreto, dentro
de los ciento ochenta días siguientes a su entrada en
vigor. No obstante, los procesos administrativos y
judiciales de adopción se ajustarán al presente de-
creto a partir de su entrada en vigor.

Los procesos administrativos y judiciales de adop-
ción que se encuentren en trámite a la fecha de entra-
da en vigor del presente decreto, se seguirán confor-
me a la normatividad aplicable al momento de su
inicio, pero se podrá aplicar lo dispuesto en este de-
creto en todo aquello que beneficie al interés superior
de la niñez.

Tercero. El Poder Ejecutivo federal y los Poderes Eje-
cutivos de las entidades de la república realizarán las
adecuaciones reglamentarias correspondientes y expe-
dirán un reglamento especial en materia de adopción
en un plazo que no excederá de ciento ochenta días
contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto.

Cuarto. Como una acción afirmativa, en términos de
lo dispuesto en la fracción I del artículo 4 de esta ley,
así como en las fracciones XIV y XX del mismo artí-
culo, el Sistema Nacional DIF convocará a los siste-
mas de las entidades a una reunión que tendrá como
único objetivo actualizar el registro de niñas, niños y
adolescentes que actualmente sean susceptibles de
adopción, solicitantes de adopción en proceso, así co-
mo los que hayan obtenido certificado de idoneidad.

Lo anterior, a fin de que cada uno de los sistemas DIF
realice lo conducente a efecto de que niñas, niños y
adolescentes comiencen su respectivo proceso de
adopción o de acogimiento preadoptivo en la entidad
federativa que más favorezca su interés superior y se
reduzca al máximo su estancia en centros de asistencia
social o en familias de acogida.

Quinto. Niñas, niños y adolescentes que actualmente
se encuentren acogidos en instituciones públicas o pri-
vadas, respecto de los cuales el sistema DIF de que se
trate, o la procuraduría de protección correspondiente,
pueda dar constancia de su condición de expósito o
abandonado conforme a lo dispuesto en el artículo 30
Bis 1, serán sujetos de adopción a partir de la entrada
en vigor de este decreto.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la ini-
ciativa, los miembros de la Comisión de Derechos de
la Niñez de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados que suscriben el presente dictamen expone-
mos las siguientes: 

Consideraciones

Primero. La Comisión dictaminadora realizó el estu-
dio y análisis de los planteamientos contenidos en la
Iniciativa, a fin de valorar su contenido, deliberar e in-
tegrar el presente Dictamen.
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Segundo. La iniciativa en comento tiene como fin ex-
tender la protección especial que el Estado mexicano
brinda mediante la legislación general a los niños, ni-
ñas y adolescentes que se encuentran en desamparo fa-
miliar, particularmente a aquellos en situación de
abandono, exposición o institucionalización. 

En este sentido, los proponentes destacan la relevancia
que puede tener un marco jurídico general que potencia-
lice la adopción como un medio para garantizar el inte-
rés superior de la niñez alineado a instrumentos como: la
Convención sobre los Derechos del Niño, donde se re-
conoce que la familia es el medio idóneo para el desa-
rrollo pleno y armonioso de la personalidad; la Declara-
ción sobre los Principios Sociales y Jurídicos relativos a
la Protección y el Bienestar de los Niños, adoptada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su reso-
lución 41/85, que reafirma que el niño deberá crecer al
amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en to-
do caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral
y material; la Recomendación del Comité de los Dere-
chos del Niño de la ONU respecto a nuestra Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, to-
da vez que no prohíbe de manera explícita la práctica de
adopciones privadas ni establece un sistema de registro
de datos desagregados sobre las adopciones nacionales e
internacionales; la opinión consultiva 17/2002 de la Cor-
te Interamericana del 28 de agosto de 2002, respecto a la
responsabilidad del Estado de apoyar y fortalecer a la fa-
milia, a través de las diversas medidas que ésta requiera
para el mejor cumplimiento de su función natural.

Conforme a ello, las diputadas y diputados proponen-
tes sintetizan los objetivos de la iniciativa de la si-
guiente manera:

• Que los diversos órdenes de gobierno establezcan
políticas para que niñas, niños y adolescentes perma-
nezcan en su entorno familiar y, en su caso, sean aten-
didos a través de medidas especiales de protección.

• Que niñas, niños y adolescentes en situación de
desamparo familiar sean reintegrados con su fami-
lia y, en su defecto, sean incorporados a una familia
mediante la adopción a través de un procedimiento
seguro y ágil.

• Que los sistemas DIF mantengan estrecha comu-
nicación, intercambiando información, a efecto de
materializar el derecho a vivir en familia.

• Que se dé certeza jurídica a expósitos y abando-
nados para ser reintegrados a sus núcleos familiares
o, en su defecto, ser adoptados.

• Que se investigue el origen de niñas, niños y ado-
lescentes para reintegrarlos a su núcleo familiar
siempre que ello no les represente un riesgo.

• Que integrado el expediente, la autoridad compe-
tente emita su opinión para la expedición del certi-
ficado de idoneidad en un plazo máximo de 45 días
naturales.

• Que exista un procedimiento único que permita
que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y
transparente mediante la homologación de los re-
quisitos y procedimientos administrativos.

• Que se establezca de forma expresa que la adop-
ción es plena e irrevocable.

• Que los dictámenes de idoneidad tengan validez
en todo el territorio nacional, independientemente
del lugar donde hayan sido expedidos.

• Que los expósitos o abandonados no requieran un
juicio de pérdida de patria potestad para poder ser
adoptados.

• Que se establezcan parámetros mínimos que de-
berán observar las autoridades competentes a nivel
nacional y en las entidades federativas, con el pro-
pósito de que niñas, niños y adolescentes ejerzan su
derecho a vivir en familia mediante una adopción
plena, la cual será irrevocable, y en el proceso de-
berá anteponerse el interés superior de la niñez.

• Que se reafirme que la institución de la adopción
se centra en la niñez, en sus derechos, aspiraciones
y sueños, más que en fórmulas dogmáticas que se
alejan de su interés superior.

Tercero. El artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, precisa que en todas
las decisiones y actuaciones del Estado velará y cum-
plirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus ne-
cesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral. Este principio
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deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Cuarto. De conformidad con la información disponi-
ble a la fecha, en 2014 existían aproximadamente 30
mil menores de edad en 700 centros de asistencia so-
cial; sólo 1734 solicitudes de adopción, de las cuales
concluyeron efectivamente 822, concentrándose el
61% en 9 entidades; la mayor cantidad de solicitudes
de adopción se enfoca en menores de 5 años. Deriva-
do de ello, se distinguen situaciones como: la falta de
información confiable y la sistematización oficial de
datos para determinar la relación que existe entre el
número de menores de edad institucionalizados y
quienes son susceptibles de adopción por su situación
jurídica; la poca cantidad de solicitudes de adopción y
la concentración de procesos concluidos en algunas
entidades de la República, lo que evidencia disparidad
legal o administrativa; así como el riesgo que signifi-
ca contar con procesos que ocasionan largos periodos
de institucionalización, pues la edad de las niñas, ni-
ños y adolescentes es un factor determinante para sus
posibilidades de ser adoptados.

Quinto. Los integrantes de esta Comisión dictamina-
dora coincidimos con lo expuesto en el Preámbulo de
la Convención sobre los Derechos del Niño respecto a
que éste, por su falta de madurez física y mental, ne-
cesita protección y cuidados especiales, particular-
mente quienes viven en condiciones excepcionalmen-
te difíciles. Por ello, compartimos la preocupación
respecto a la legislación relativa a las medidas espe-
ciales de protección que requieren niñas, niños y ado-
lescentes en situación de desamparo familiar, especial-
mente aquellas destinadas a garantizar el derecho a
desarrollarse y crecer en familia como parte funda-
mental de su interés superior. 

En este sentido, consideramos que la institución de la
adopción es una herramienta con el potencial para con-
vertirse en el medio idóneo que garantice el derecho de
esas niñas, niños y adolescentes a vivir en familia, de-
jando de ser una institución que atiende a la necesidad
de las personas para convertirse en padres o que está
supeditada a la pérdida de patria potestad más que al in-
terés superior de la niñez, en oposición al artículo 21 de
la Convención sobre los Derechos del Niño, mismo
que dispone la obligación de los Estados que reconocen
y/o permiten la adopción de cuidar que el interés supe-
rior del niño sea la consideración primordial.

Sexto. Analizado el marco jurídico contenido en la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, y de conformidad con el artículo 20 de la
convención sobre los Derechos del Niño respecto a la
obligación del Estado de proporcionar protección es-
pecial a los niños privados de su medio familiar, con-
sideramos que es posible extender los alcances de di-
cha ley como un medio para garantizar el derecho a
vivir en familia, subsanando las deficiencias referidas
por los organismos internacionales y adicionando una
estructura legal que guíe los procesos de adopción en
todo el país, tanto en el ámbito administrativo y legal,
como en el judicial.

Séptimo. Se considera que las autoridades administra-
tivas y jurisdiccionales del país deben disponer de un
marco jurídico que les permita realizar las acciones
conducentes a efecto de que niñas, niños y adolescen-
tes en situación de desamparo familiar vean restituido
su derecho a vivir en familia, conforme al principio del
interés superior de la niñez, mediante el fortalecimien-
to de las medidas especiales de protección que ya con-
tiene la ley en comento. 

Para ello, inicialmente es preciso brindar certeza jurí-
dica respecto a la calidad de expósito o abandonado,
así como a su susceptibilidad de ser adoptados sin me-
diar juicio de pérdida de patria potestad. Además, se
considera pertinente armonizar el término con que
cuentan las autoridades correspondientes para emitir
los certificados de idoneidad a los solicitantes una vez
que han integrado sus expedientes y para emitir la sen-
tencia sobre resolución de la patria potestad de meno-
res de edad. Respecto a la homologación reglamenta-
ria, es deseable que existan a nivel nacional requisitos
y procedimientos administrativos eficaces construidos
en base a experiencias exitosas de los diferentes siste-
mas DIF y de las Procuradurías de Protección.

Finalmente, resulta trascendental que el Sistema DIF
nacional realice lo conducente a efecto de contar con
un registro actualizado y fehaciente de niñas, niños y
adolescentes que sean susceptibles de adopción, soli-
citantes de adopción en proceso, así como aquellos
que hayan obtenido certificado de idoneidad, lo que
permitirá dar mayor efectividad al contenido de esta
reforma en materia de validez territorial respecto a los
certificados de idoneidad y a la posibilidad de que los
procesos administrativos y jurisdiccionales se realicen
en cualquiera de las entidades federativas.
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Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la
Comisión de Derechos de la Niñez, sometemos a con-
sideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el
siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes, de la Ley General de los derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Único. Se reforman la fracción I del artículo 1, el pá-
rrafo segundo del artículo 2, el párrafo primero del ar-
tículo 5, el párrafo cuarto del artículo 22, los párrafos
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y la frac-
ción I del artículo 26, el párrafo primero y la fracción
III del artículo 29, el párrafo primero y las fracciones
I y V del artículo 30, los párrafos segundo y tercero del
artículo 31 y la fracción II del artículo 111; se recorren
en su orden los actuales párrafos segundo, tercero,
cuarto y quinto del artículo 31 para ser los párrafos
cuarto, quinto, sexto y séptimo del propio artículo; y
se adicionan los párrafos sexto a décimo del artículo
26, las fracciones VI y VII al artículo 30, los artículos
30 Bis, 30 Bis 1, 30 Bis 2, 30 Bis 3, 30 Bis 4, 30 Bis
5, 30 Bis 6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 10, 30
Bis 11, 30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14, 30 Bis 15 y un
párrafo octavo al artículo 31; todos de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para
quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como ti-
tulares de derechos, con capacidad de goce de los
mismos, de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad; en los términos que establece el artícu-
lo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

II. a V. ...

Artículo 2. ...

I. a III. ...

El interés superior de la niñez deberá ser considera-
do de manera primordial en la toma de decisiones
sobre una cuestión debatida que involucre niñas, ni-
ños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes
interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la

Constitución y en los tratados internacionales de
que México forma parte.

...

...

...

...

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce
años, y adolescentes las personas de entre doce años
cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para
efectos de los tratados internacionales y la mayoría de
edad, son niños los menores de dieciocho años de
edad.

...

Artículo 6. ...

I. a XII. ...

XIII. El acceso a una vida libre de violencia;

XIV. La accesibilidad; y

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de
la personalidad.

Artículo 22. ...

...

...

Las autoridades federales, de las entidades federativas
y municipales, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, establecerán políticas de fortalecimiento fami-
liar para evitar la separación de niñas, niños y adoles-
centes de su entorno familiar y para que, en su caso,
sean atendidos a través de las medidas especiales de
protección que dispone el artículo 26.

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas
de las Entidades, en coordinación con las Procuradurí-
as de Protección, deberán otorgar medidas especiales
de protección de niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren en desamparo familiar.
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Las autoridades competentes garantizarán que reciban
todos los cuidados que se requieran por su situación de
desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacio-
nal DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las
autoridades involucradas, según sea el caso, se asegu-
rarán de que niñas, niños y adolescentes:

I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa o
ampliada para su cuidado, siempre que ello sea po-
sible y no sea contrario a su interés superior, y ten-
gan con prontitud resuelta su situación jurídica para
acceder a un proceso de adopción expedito, ágil,
simple y guiado por su interés superior, aplicándose
dicho proceso incluso cuando los adoptantes sean
miembros de la familia de origen, siempre que ello
sea posible y no sea contrario a su interés superior;

II. a V. ...

Estas medidas especiales de protección tendrán carác-
ter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en
un entorno familiar definitivo.

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección
deberán mantener estrecha comunicación entre sí, in-
tercambiando información, a efecto de garantizar ade-
cuadamente el interés superior de la niñez y el desa-
rrollo evolutivo de formación de su personalidad, así
como materializar su derecho a vivir en familia.

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a
nivel nacional y estatal, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, dispondrán lo conducente a efecto
de que niñas, niños y adolescentes vean restituido su
derecho a vivir en familia y su derecho a recibir for-
mación y protección de quien ejerce la patria potestad,
la tutela, guardia o custodia, interpretando de manera
sistemática y funcional la normatividad correspon-
diente, conforme al principio del interés superior de la
niñez.

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos,
previa valoración técnica, por el Sistema Nacional
DIF, los Sistemas de las Entidades o las Procuradurías
de Protección, y serán válidos para iniciar el proceso
de adopción en cualquier entidad federativa, indepen-
dientemente de dónde hayan sido expedidos.

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción
podrá realizarse en cualquier entidad federativa, con

independencia de la ubicación física de la niña, niño o
adolescente susceptible de ser adoptado.

Las autoridades competentes deberán tener en consi-
deración el interés superior de la niñez al determinar la
opción que sea más adecuada para restituirle su dere-
cho a vivir en familia.

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entida-
des, en coordinación con las Procuradurías de Protec-
ción, serán responsables del seguimiento de la situa-
ción en la que se encuentren niñas, niños y
adolescentes una vez que haya concluido el acogi-
miento y, en su caso, la adopción.

Entre las medidas de seguimiento deberán estar los re-
portes realizados por los profesionales de trabajo so-
cial donde se aprecie la convivencia familiar y el de-
sarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su
entorno, con una periodicidad de seis meses durante
tres años contados a partir de que la sentencia judicial
de adopción quede firme, pudiendo ampliar el plazo
excepcionalmente en caso de ser necesario, con base
en el interés superior de la niñez. La intervención que
represente el seguimiento será lo menos invasiva posi-
ble a efecto de no afectar el entorno familiar.

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así
como a los Sistemas de las Entidades y los Sistemas
Municipales, en coordinación con las Procuradurías de
Protección, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias:

I. y II. ...

III. Contar con un sistema de información y regis-
tro, permanentemente actualizado, que incluya ni-
ñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o
familiar permita que sean susceptibles de adopción,
solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con
certificado de idoneidad, adopciones concluidas
desagregadas en nacionales e internacionales, así
como niñas, niños y adolescentes adoptados, infor-
mando de cada actualización a la Procuraduría de
Protección Federal. También se llevará un registro
de las familias de acogida y de las niñas, niños y
adolescentes acogidos por éstas.

Artículo 30. En materia de adopción, todas las autori-
dades deberán observar lo siguiente:
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I. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean
adoptados con pleno respeto de sus derechos, de
conformidad con el principio de interés superior de
la niñez, y no mediando intereses particulares o co-
lectivos que se contrapongan al mismo;

II. a IV. ...

V. Garantizar que en los procesos de adopción se
respeten las normas que los rijan de conformidad
con lo dispuesto en esta ley;

VI. Establecer medidas de protección a fin de evitar
presiones indebidas y coacción a las familias de ori-
gen para renunciar a la niña, el niño o el adolescen-
te; y

VII. Las entidades federativas, a través de su res-
pectivo poder judicial, garantizarán que los proce-
dimientos de adopción se lleven de conformidad
con esta ley. 

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una ni-
ña, niño o adolescente en estado de indefensión o que
hubiere sido puesto en situación de desamparo fami-
liar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de Pro-
tección, ante el Sistema Nacional DIF o ante los Siste-
mas de las Entidades, con las prendas, valores o
cualesquiera otros objetos encontrados en su persona,
y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hu-
biere hallado.

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que
reciban niñas, niños y adolescentes en situación de in-
defensión o desamparo familiar notificarán de inme-
diato a la Procuraduría de Protección correspondiente.

Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de
Asistencia Social, serán considerados expósitos o
abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta
días naturales sin que se reclamen derechos sobre
ellos o se tenga información que permita conocer su
origen. El término de sesenta días naturales correrá a
partir de la fecha en que se informe del acogimiento
al Sistema Nacional DIF, a los Sistemas de la Entida-
des o a las Procuradurías de Protección, según co-
rresponda. Se considera expósito al menor de edad
que es colocado en una situación de desamparo por
quienes conforme a la ley estén obligados a su custo-
dia, protección y cuidado y no pueda determinarse su

origen. Cuando la situación de desamparo se refiera
a un menor de edad cuyo origen se conoce, se consi-
derará abandonado.

Durante el término referido se investigará el origen de
niñas, niños y adolescentes y se realizarán las acciones
conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo de
su familia de origen o extensa, siempre que dicha rein-
tegración no represente un riesgo al interés superior de
la niñez. Lo anterior, en coordinación con los centros
de asistencia social y con el auxilio de cualquier auto-
ridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir
o poner en riesgo a la niña, niño o adolescente.

Una vez transcurrido dicho término sin obtener infor-
mación respecto del origen de niñas, niños o adoles-
centes, o no habiendo logrado su reintegración al seno
familiar, la Procuraduría de Protección correspondien-
te levantará un acta circunstanciada y a partir de ese
momento las niñas, niños o adolescentes serán suscep-
tibles de adopción.

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta ley se prohíbe

I. La adopción de la niña o el niño no nacido y la
promesa de adopción;

II. La adopción privada, entendida como el acto me-
diante el cual quienes ejercen la patria potestad, tu-
tela o guarda y custodia, o sus representantes lega-
les, pacten dar en adopción de manera directa a
niñas, niños o adolescentes, sin que intervengan las
autoridades competentes de conformidad con esta
ley;

III. Que la adopción se realice para fines de venta,
sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico,
trata de personas, explotación, trabajo infantil o
cualquier ilícito. Si se presentare cualquiera de los
supuestos referidos una vez concluida judicialmen-
te la adopción, la Procuraduría de Protección com-
petente presentará denuncia ante el Ministerio Pú-
blico y tomará las medidas necesarias para asegurar
el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes;

IV. El contacto de los padres biológicos que entrega-
ron en adopción a una niña, un niño o un adolescen-
te, con el adoptante, el adoptado o con cualquier per-
sona involucrada en la adopción; con excepción de
los casos en que los adoptantes sean familiares bio-
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lógicos, de la familia extensa o cuando el adoptado
desee conocer sus antecedentes familiares y sea ma-
yor de edad. Niñas, niños y adolescentes que deseen
conocer sus antecedentes familiares deberán contar
con el consentimiento de los adoptantes, y siempre
que ello atienda al interés superior de la niñez;

V. La inducción a través de cualquier forma de com-
pensación o pago para influenciar o favorecer la de-
cisión de otorgar a la niña, el niño o el adolescente
en adopción;

VI. La obtención directa o indirecta de beneficios
indebidos, materiales o de cualquier índole, por la
familia de origen o extensa del adoptado, o por
cualquier persona, así como por funcionarios o tra-
bajadores de instituciones públicas o privadas y au-
toridades involucradas en el proceso de adopción;

VII. La obtención de lucro o beneficio personal ilí-
cito como resultado de la adopción;

VIII. El matrimonio entre el adoptante y el adopta-
do o sus descendientes, así como el matrimonio en-
tre el adoptado con los familiares del adoptante o
sus descendientes;

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en
caso de que los adoptantes sean cónyuges o concu-
binos, en cuyo caso se requerirá el consentimiento
de ambos;

X. La adopción por discriminación, entendida como
aquella donde se considera al niño como valor su-
pletorio o reivindicatorio; y

XI. Toda adopción contraria a las disposiciones
constitucionales, tratados internacionales ratifica-
dos por el Estado mexicano o al interés superior de
la niñez y su adecuado desarrollo evolutivo.

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de
adaptación a través del seguimiento que realice la Pro-
curaduría de Protección o el sistema DIF competente,
mediante los reportes subsecuentes, respetando el de-
recho de la familia a vivir conforme a sus estándares,
costumbres y valores.

Las autoridades podrán suspender el proceso de
adopción cuando tengan razones para creer que la

adopción se realiza en contravención de lo estableci-
do por la presente ley. En caso de que el proceso de
adopción haya concluido judicialmente, la Procura-
duría de Protección o el sistema DIF correspondien-
te tomará las medidas necesaria para asegurar el
bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en
los términos que disponga la ley para los hijos con-
sanguíneos.

Artículo 30 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas, niños y
adolescentes que

I. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la pa-
tria potestad;

II. Sean expósitos o abandonados;

III. Se encuentren en alguno de los supuestos ante-
riores y acogidos en Centros de Asistencia Social o
bajo la tutela del Sistema Nacional DIF, de los Sis-
temas de las Entidades o de las Procuradurías de
Protección, y

IV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien la
ejerce manifieste por escrito su consentimiento an-
te el Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las en-
tidades o ante la Procuraduría de Protección corres-
pondiente.

En todo caso se deberá contar con el informe de adop-
tabilidad.

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las
Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional DIF
o a los Sistemas de las Entidades para realizar sus trá-
mites de adopción, atendiendo a lo previsto en la re-
glamentación correspondiente.

Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos e in-
tegrado el expediente, la autoridad competente emitirá
su opinión respecto a la expedición del certificado de
idoneidad en un término que no excederá de cuarenta
y cinco días naturales.

Artículo 30 Bis 6. El juez familiar, o en su caso el juez
especializado en la materia, dispondrá de 90 días hábi-
les improrrogables para emitir la sentencia sobre reso-
lución de la patria potestad de menores de edad, en los
juicios respectivos. Dicho término será contado a par-
tir del día siguiente de la presentación de la demanda.
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Respecto a las resoluciones de adopción, el juez con-
tará con 15 días hábiles improrrogables, contados a
partir del día siguiente de la entrega, por parte de la au-
toridad administrativa, del expediente de adopción
completo. Dicha autoridad administrativa contará con
cinco días hábiles para la entrega de tal expediente al
juzgado de la materia, una vez cumplimentado lo refe-
rido en el artículo 30 bis5 de la presente Ley.

Artículo 30 Bis 7. En igualdad de circunstancias se da-
rá preferencia en la adopción a solicitantes mexicanos
sobre extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las
adopciones nacionales sobre las internacionales.

Artículo 30 Bis 8. Los Centros de Asistencia Social
públicos y privados que tengan bajo su custodia ado-
lescentes que cumplan la mayoría de edad deberán ga-
rantizarles los servicios de atención que les permitan
una óptima inclusión al entorno social.

Artículo 30 Bis 9. Para que la adopción pueda tener lu-
gar deberán consentirla, por escrito y ante el juez que
conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protec-
ción correspondiente, el solicitante y, en su caso, el
adolescente sujeto de adopción.

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o
concubinos, ambos deberán consentir la adopción an-
te el juez.

En el caso de adolescentes con discapacidad, será ne-
cesario su consentimiento, siempre y cuando fuese po-
sible la expresión indubitable de su voluntad.

Si la Procuraduría de Protección competente no con-
siente la adopción, deberá expresar la causa, misma
que el Juez calificará tomando en cuenta el interés su-
perior de la niñez.

Artículo 30 Bis 10. Las Procuradurías de Protección y
los sistemas DIF, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, crearán los mecanismos necesarios para que
los adoptantes cuenten con un procedimiento único,
que permita que el trámite de adopción sea rápido, efi-
caz y transparente.

Artículo 30 Bis 11. En su ámbito de competencia, el
Sistema Nacional DIF, en coordinación con la Pro-
curaduría Federal de Protección, dispondrá lo nece-
sario a efecto de homologar los requisitos y procedi-

mientos administrativos de adopción a nivel nacio-
nal y estatal.

En ningún caso se solicitará certificado médico de in-
fertilidad como requisito para adoptar.

Artículo 30 Bis 12. A fin de acompañar la adaptación
de niñas, niños y adolescentes a su nueva familia y en-
torno, así como conocer la evolución de su desarrollo,
los sistemas DIF, en coordinación con la Procuraduría
de Protección que corresponda, realizarán su segui-
miento al menos cada seis meses durante los tres años
posteriores a la adopción.

Artículo 30 Bis 13. En caso de que el adoptante sea ex-
tranjero con residencia permanente en el territorio na-
cional, las autoridades competentes incluirán, como
requisito del certificado de idoneidad, la comproba-
ción de la situación migratoria regular en el territorio
nacional.

Artículo 30 Bis 14. La adopción en todo caso será ple-
na e irrevocable.

Artículo 30 Bis 15. El Sistema Nacional DIF y la Pro-
curaduría de Protección Federal celebrarán los conve-
nios de colaboración que se consideren necesarios pa-
ra garantizar el derecho a vivir en familia con sus pares
locales o con las autoridades que se requiera.

Artículo 31. ...

Con el fin de salvaguardar el interés superior de la ni-
ñez, previo a que la adopción internacional pueda te-
ner lugar, las autoridades competentes deberán deter-
minar si la niña, el niño o el adolescente son
susceptibles de adopción.

Las autoridades competentes deberán establecer medi-
das de prevención y protección para evitar adopciones
ilegales. Para tal efecto, podrán requerir la colabora-
ción de la autoridad central del país de que se trate, a
fin de obtener información o supervisar las medidas
preventivas que se hayan dictado, en términos del tra-
tado internacional en la materia.

...

...
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...

...

Las autoridades competentes tienen la obligación de
conservar cualquier información que dispongan rela-
tiva a niñas, niños y adolescentes que hayan sido
adoptados internacionalmente, así como de sus oríge-
nes.

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o res-
ponsables legales de los centros de asistencia social:

I. ...

II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes
bajo su custodia con la información de la situación
jurídica en la que se encuentren, el cual actualizarán
de manera permanente e informarán de inmediato a
la Procuraduría de Protección de la entidad federa-
tiva de que se trate, que a su vez remitirá dicha in-
formación a la Procuraduría de Protección Federal
y al Sistema DIF de la entidad correspondiente;

III. a XII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Legislativo de cada entidad fede-
rativa realizará las adecuaciones normativas conforme
a lo dispuesto en el presente decreto, dentro de los
ciento ochenta días siguientes a su entrada en vigor.
No obstante, los procesos administrativos y judiciales
de adopción se ajustarán al presente decreto a partir de
su entrada en vigor.

Los procesos administrativos y judiciales de adopción
que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en
vigor del presente decreto, se seguirán conforme a la
normatividad aplicable al momento de su inicio, pero
se podrá aplicar lo dispuesto en este decreto en todo
aquello que beneficie al interés superior de la niñez.

Tercero. El Poder Ejecutivo federal y los Poderes Eje-
cutivos de las entidades de la república realizarán las
adecuaciones reglamentarias correspondientes y expe-

dirán un reglamento especial en materia de adopción
en un plazo que no excederá de ciento ochenta días
contados a partir de la entrada en vigor del presente
decreto.

Cuarto. Como una acción afirmativa, en términos de
lo dispuesto en la fracción I del artículo 4 de esta ley,
así como en las fracciones XIV y XX del mismo artí-
culo, el Sistema Nacional DIF convocará a los siste-
mas de las entidades a una reunión que tendrá como
único objetivo actualizar el registro de niñas, niños y
adolescentes que actualmente sean susceptibles de
adopción, solicitantes de adopción en proceso, así co-
mo los que hayan obtenido certificado de idoneidad.

Lo anterior, a fin de que cada uno de los sistemas DIF
realice lo conducente a efecto de que niñas, niños y
adolescentes comiencen su respectivo proceso de
adopción o de acogimiento preadoptivo en la entidad
federativa que más favorezca su interés superior y se
reduzca al máximo su estancia en centros de asistencia
social o en familias de acogida.

Quinto. Niñas, niños y adolescentes que actualmente
se encuentren acogidos en instituciones públicas o pri-
vadas, respecto de los cuales el sistema DIF de que se
trate, o la procuraduría de protección correspondiente,
pueda dar constancia de su condición de expósito o
abandonado conforme a lo dispuesto en el artículo 30
Bis 1, serán sujetos de adopción a partir de la entrada
en vigor de este decreto.

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 21 días del mes de abril de 2016.

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presiden-

te; Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), Julieta Fernández

Márquez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María So-

ledad Sandoval Martínez, Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica),

Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández So-

riano (rúbrica), María Antonia Cárdenas Mariscal, Angélica Reyes

Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), Claudia

Villanueva Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge Alvarez Maynez,

Érika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy

(rúbrica), Paloma Canales Suárez (rúbrica), Martha Lorena Cova-
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rrubias Anaya, Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rúbrica), Virginia

Nallely Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Irma Rebeca López López,

Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), Ariadna Montiel Reyes,

María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Jacqueline Nava Mouett

(rúbrica), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán

Reyes (rúbrica), María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica), Ara-

celi Guerrero Esquivel (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENE-
RAL DE EDUCACIÓN

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, de conformidad con lo enunciado en los artí-
culos 50 y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 39 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como de los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 92, 95,
157, 158, 167, 176 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración
de esta Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de
Senadores el 11 de abril de 2013 fue presentada la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General de
Educación (LGE), por la Senadora Angélica de la
Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática en la LXII Legisla-
tura.

2. En sesión celebrada por el pleno de la Comisión
Permanente de la Cámara de Senadores el 23 de
agosto de 2013 fue presentada la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer pá-
rrafo del artículo 4º de la Ley General de Educación
(LGE), por el Senador Sofío Ramírez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXII Legislatura

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, en
uso de sus atribuciones, acordó turnar la iniciativa a
las Comisiones Unidas de Educación y de Estudios
Legislativos para su estudio y elaboración del dic-
tamen correspondiente.

4. Con fecha del 08 de abril de 2015, el Pleno de la
Cámara de Senadores aprobó el dictamen corres-
pondiente, con 88 votos a favor. En consecuencia,
la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Cámara de
Diputados para los efectos del apartado A) del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

5. La Cámara de Diputados recibió la Minuta el 14
de abril de 2015 y la presidencia de la Mesa Direc-
tiva, en uso de sus facultades legales y reglamenta-
rias, ordenó su turno a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, el día 13 de octubre
de 2015, para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente. 

II. DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA

En la Minuta se propone que se armonice la Ley Ge-
neral de Educación con la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), a
partir de uno de los principios rectores de la política
educativa y de los servicios educativos sea el Interés
Superior de la Niñez (ISN).

Los derechos de las niñas, niños y adolescentes deben
estar por encima de cualquier impedimento para acce-
der o permanecer a la educación; es decir, que “en to-
das las medidas concernientes a niñas, niños y adoles-
centes que tomen los órganos jurisdiccionales,
autoridades administrativas y órganos legislativos, se
tomará en cuenta, como consideración primordial, el
interés superior de la niñez. Dichas autoridades elabo-
rarán los mecanismos necesarios para garantizar este
principio” (artículo 18, LGDNNA).
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